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PRECIOS DE SDSClUPCIOer.
Año. Kédir». Tíremeso. Varees.

Para Madrid... 260 130 63 22.
Para el Reino. 360 180 90 *;
ParaCaharíasé 

islas Brisares. 400 200 (00
Para. Indias.».. 440 220 110

ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Rut*» nnestra Señora, Enangosta Madre 

la. RantA Gobernadora t la Serró*. Sr*. Infanta Doña 
María Luía Fernanda, continúan cin novedad en *n 
importante nlud en el Real Sitio del Pardo.

Re igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sentios. Sres. Infante* D. Francisco de Paula y 
Dofi* Luisa Carlota.

■IMSTEKIO DB GRACIA T JUSTICIA.

Circulara i lot regenta Je la audiencias del reino.

Conformándose S. M. la Ruma Gobernadora con 
el dictamen emitido.por el supremo tribunal deEspa
ña ¿Indias, y no obstante lo prevenido en el regla
mento provisional de la administracion de justicia de 
26 de Setiembre último, se ha servido róaniMr, que 
por ahora ¿Interin se termine el arreglo definitivo en 
el ramo de policía, loa jueces dé primera instancia de. 
los partidos judiciales, continúen desempeñando como 
hasta aqni las funciones de'subdelegados de aquella én 
sus respectivos distritos. Dé Real orden lo digo á V. S., 
para inteligencia dé esa audiencia y efectos convenien
tes á sn cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 183ó.=Alvaro Gómez.

Enterada la Rv.i*a Gobernadora de.la duda con
sultada por la audiencia de Albacete acerca de la in
teligencia dé varios artículos del reglamento provisio
nal fiara la administración de justicia, erí lo relativo á 
los negocios pendientes en ella por caso de corte ; y 
teniendo presente S; M. lo que ba informado en su 
raxon el supremo tribunal de España ¿ Indias, a* mis
ino tieinjio de que conforme con el parecer de este se 
ha servido Tesolver qué no hay necesidad de Hacer de
claración acerca de los aríicnlos 36, 57, 33. y,68 del 
citado reglamento, cuyo testo no envielve.eontradic- 
cinn ni .oposición alguna; se ha dignado mandar tam
bién que loa negocio* de -dicha clase, conclusos, ya 
para difiniliya, y ,lasados al irelslpr en que este tu
viese hecho; ó muy adelantado-ei extracto para dar 
Cuenta el dia delavistacuando se recihió en las au
diencias el Real decreto ’dé ;28 de Setiembre último, 
en el que se insertó dicho"reglamento, no se remitan 
si respectivo juzgédddé primera instancia, sino que se. 
falléis y concluyan por los mismos tribunales en que 
se hallaban entonces con los rccursos.correspoodientes, 
y que'todos los demás, iftie no esleí» én el mismo caso, 
se pisen desde luego al juzgado de primera instancia 
Á que 'correspondan, Lo que de Real ¿rden digo i, V. 
para .inteligencia-y cumplimientodé esa audiencia,

Dios guarde í V. inuclm* años. Madrid 22 de 
Diciembre de 183ó.=Alv*ro Gome*.

Al Sr; secretario del Despacho de la Guerra digo 
éon esta fecha lo que sigue:

• Enterada la Ruin* Golisrnidora de una consulta 
del supremo trihuni! de Etpañá ¿ Indias acerca de si, 
tas. ministros de,las Reales audiencias del Reino encar
gados de la asesoría de Ja .respectiva comisión militar 
deben continuar en su desempeñó, ó.ai.por el contra
rio han de cesar en ellas en virtud de lo dispuesto en 
el articulo I! del reglamento provisional para la admi
nistración de justicia; y considerando S. M. que hay 
incompatibilidad entre el servicio de aquella asesoría, 
y la aaidua y constante asistencia de loa magistrados a
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su respectiva sala, á que están obligados, y es sil pri
mera atención, y de cuya falta, que en aquel caso de
be, ser muy frecuente, se siguen graves males á la ad
ministración de justicia, v á los mismos litigantes, se 
ha aervido resolver, de conformidad con el parecer de 
dicho supremo tribunal, que los magistrados que ac
tualmente sirven las mencionadas asesorías cesen en 
ellas, y que por el ministerio del cargo de V. E. se de
terminen las personas á que deba encomendarse dicho 
encargo, para que sean reemplazados prontamente los 
magistrados que le desempeñan ahora.”

Lo que comunico á V. para inteligencia de esa 
audiencia, y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 22 de Diciembre Je 1330.=Al- 
varo Gómez.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me 
dice en 1? del corriente C'Ure otras cosas lo que sigue:

-Exorno. Sr.: Al director general de Rentas Es
tancadas digo con esta fecha lo siguiente: Excmo. Se
ñor: Enterada $. -M. la Rf.ira Gobernadora por el re
sultado del expediente consultado por V. E. en 17 de 
Noviembre último de lüs fraudes qne se cometen en la 
renta de papel sellado, por el descuido con que los es
cribanos de número, los cartularios y de diligencias de 
los juzgados miran el cumplimiento de las instruccio
nes que marcan el que debe emplearse en las diferen
tes clases de instrumentos públicos y en todas las ac
tuaciones: y convencida S. M. de ia facilidad con que 
quedan impunes estos fraudes por la dificultad de dar 
salida á los bienes y efectos embargados fiara cubrir 
las condenas impuestas á los defraudadores, se ha ser
vido mandar que los citados escribanos queden suspen
sos del ejercicio de sus funciones, hasta que con car
tas de pama de las respectivas tesorerías acrediten ha
ber satisfecho el importe de las multas y condenas que 
se les hubiesen impuesto por los juzgados competentes.”

Y de orden de S. M. lo traslado i V. S. para in
teligencia de ese tribunal y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Diciembre de 183ó.=Alvaro Gómez.

ESPAÑA.

Majrhl 23 de Diciembre.

CORTES.

ESTAMENTO DE PROCERES.
Sesión de este dia.

FlEStDlXCtA DEL SESO* OBISPO GONZALEZ VA LIE JO.

Se abrió á las doce y media, hallándose en el banco de 
loa Sras. ministro* los de Gracia y Justicia y de ia Gober
nación del Reino. .

Se leyó él acta da la sesión anterior.
Acabada la lectura pidióla palabra él Sr. duque de Ve-, 

raguas, y expuso que cuando en la sesión anterior había dicho 
que un Real decreto dsbia acompañar á la presentación de un . 
proyecto de ley, no había insistido en ello por no estar seguro 
de jo que disponía un artículo del Estatuto Real', como tam- • 
bien por no alargar el debate; pero que ahora deseaba que el 
Sr. Preridenté'tuviese la bondad de mandar leer el artículo 3l 
dél Estatuto.

El Sr. Presidente consideró que no era necesaria esta 
lectura supuesto que el acta estaba conforme con ei hecho.

El Sr. duque de Veraguas .replicó que por eso mismo no 
había pedido la palabra hasta después de haberse leído el acta.

A esto respondió el Sr. Presidente que no podía haber 
rectificación» diciendo el acra lo que había pagado.

El Sr. duque de Veraguas expresó que solo había siJo su 
intento aclarar el hecho.

El Sr. Presidente manifestó que lo que hacia el ilustre 
, próccr en el caso presente no era aclarar, sino añadir.

El Sr. Secretario marques de Miradores repitió la pregun
ta que había hecho al terminar la lectura del acta, á saber, V 
se aprobaba eata, y 11 Estamento estuvo por la afirmativa.

Reclamó el Sr. duque de Veraguas la lectura dal artículo 
mencionado del Estatuto Real.

El Sr. Presidente hizo observar que ésta lectura hubiera 
tenido lugar oportuno en la sesión anterior, al paso que ahora 
era incongruente.

"En la sesión anterior, dijo finalmente el Sr. duque de' 
Veraguas, ss me negó que existiese ese artículo.**

"Si V. E. quiere formalizar una preposición", puede ha
cerlo,” contestó el Sr. Presidente, y con esto se concluyó el 
debate, á pesar de una indicación que hizo en apoyo de lo ex
puerto por el. Sr. duque de Veraguas al Sr. conde de Puúon- 
rostro.

Se díó. cuenta de una comunicación dtl Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, ¿ la que acompañaba un pliego del 
Sr. general en gcfs da los ejércitos de operaciones y reserva, 
acusando el recibo da la contestación que el Sr. Presidente del 
Estamento había dado i la felicitación hecha por el mismo ge
neral con motivo da la instalación de las Cortes en cata 
segunda legislatura.

Ss dio cuenta también de un oficio del Sr. Secretario del 
Dapicho de Marina, que remitía copia del decreto de S. M., 
por el cual determinaba que laa patentes de navegación sirvie
sen i los marinos'españoles para todos loa maree del globo.

Igualmente se dio noticia al Esumanto da otra comuni
cación del mismo ministerio, remitiendo de órdan de S. M. un 
ejemplar del-Real decreto de 14 de Noviembre, en el que se 
previene que el juzgado de marina en Madrid y tu distrito lo 
ejerza en adelante el general de la armada mas graduado ó an
tiguo de los empleados en lot Consejos, ó en al tribunal supe
rior de Guerra y Marina, con uno da loa minútroa togados 
del mismo tribunal.

Finalmente se díó cuenta de otra comunicación hecha 
también por el ministerio da Marina, con la cual *e remitían 
seis ejemplares dal decreto en que con (echa de 14 dtl corrien
te 5. M. declaraba amovibles los destinos ‘de la secretaría dal 
Despacho universal de Marina.

El Sr. Garelly ocupó la tribuna y leyó al dictamen da 
la*comisión encargada de examinar el expediente relativo al 
proyecto ds ley sobre enajenación forzosa por causa de utili
dad pública, que había quedado pendiente en la legislatura an
terior.

Se leyó el artículo 76 del reglamento.
El Sr. Presidente dijo que si el Estamento io consideraba 

oportuno mandaría imprimir el dictamen que te acababa de 
leer, se repartiría y señalaría dia para su discusión.

El Sr. duque de Rivas-. "Yo qu'siera saber tí cuando 
llegue el caso ds discutir este proyecto ss tomará Ja discusión 
desde el punto en que se dejó en ia otra legislatura para evi
tar que nos hallemos en un embarazo.”

El Sr. Garelly manifestó que de los articule* que com
ponían aquel proyecto de ley, habían sido aprobados cinco, j 
otros se mandó volviesen á li comisión. Ademas de esto sa 
hicieron ¿ los aprobados adiciones que fueron tomadas en con
sideración, por ló cual la nueva comisión, respetando ea un 
todo los artículos.aprobados, había expuesto su parecer sobre 
los restantes y las adiciones.

El Sr. duque de Rivas repuso que su pregusta había te
nido el objeto de fijar una cuestión tan ida portante consola de 
decidir si los asuntos pendientes en uaa legislatura habían de 
continuar discutiéndose én la siguiente desdé el punto preciso 
en q¡tt<hab¡aa quedado al cerraras las Cortes.

El Sr. Garelly replicó que como ya lo había manifes
tado, la comisión no había tocado al contexto de loa artícu
los literalmente aprobados; pero que la misma se hallaba au
torizada para modificar, si lo creyese oportuno, todas las de
más partes de aquel proyecto que no habían recibido la apro
bación del Estamento. «, .

El Sr. Presidente: "Para ilustración de Uauteria con
vendrá leer el dictimen de la comisión sobre los asunto* que 
quedaban pendientes de una á otra legislatura.”

Se leyó dicho dictamen.
El Sr, marques de MiraJI^res: »>Yo creo que arta cues

tión está enteramente resuelta, en vista de 2o acordado por el 
.Estamento acerca de la proposición hecha por Ja mesa en una 
ds las sesiones anteriores, de la que yo no fui mas que el ios-
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truniento. El «pecio trascurrido desde un» legislatura á otr» 
nada altará alata* da los asunta que te discutieron en le 
primera, púa i mi entender a lo mismo que ei se hubieren 
empezado á discutir en el dia anterior. Todo lo aprobado
quede en su fuerza, y sujeto ¿discusión todo lo que haya pen
diente.” ...

El Sr. duque de Gor hizo una breve indicación que no 
percibir. .

___r. duque de Rivas'deehizo una equivocación.
El Sr. García Herreros manifestó que en su opinión los 

anicular aprobados debían ser invariables. _
El- Sr. marquar d» Miradores dijoque esta era su Opinión.
El Sr. GarelIjr, volviendo ¿ tomar ía palabra dijo que la 

coatiñon ño habrá , hecho innovación ninguna; que ti hiñ ha
brá dado una razón del crudo en que te hallaba aquel czpe- 
ditnte, te habrá circunscrito á emitir su dictámen sobre dos 
puntos en que le era lícito hacerlo , tiendo todo esto tan cia
to, que tolo habrá sustituido las palabras diputaciontz pro
vincial" á las de concejo/ de provincia, por ser una cena de 
hecho.'

El Sr. Presidente anunció que el dictimen de la comisión 
se imprimiría y distribuiría i los Ilustres Próceras, sefialándo- 
se dia para tu discusión. Declaró en seguida que debiendo que
dar el EsCfmütií iS dEon ee8reü ,'aa cerfabt U pública i y 
- «- -íiisl:-- Sü ñaue.‘“■«‘Sííítatf.li-M.

Continúa el proyecto de ley /obre libertad de imprenta. 

muso r.

De la libertad de imprenta.

Articñló 1.a Todos los «pallóles tienen derecho i publi
car será pasamientos por medio de Iñ imprenta, libremente y 
sin tujecion á ñinpu ia clase de Centura pVfvia.

Art. 2* Se exceptúan de ata disposición general los es
critos sobré dogmas de nuestra religión, y sobra sagrada Es
critura, lói cuáles ño se podrdn imprimir sin licencia del 
Ordinario.

Art: S.“ Esta licencia éstari lujetx i las fonnalidadm da 
qua después « hablará.

Si se declarare que los impresos son tolo indirectamente 
subversivos, ó incitadores i algunos de dichos actos, se im
pondrá i las personas responsables un mes á un año de pri
sión con una multa de 200 á 2$ rs. '■

Art 10. los rasponsabla de impresos que sean declara
dos provocadores directamente ¿'alguna accion criminal com
prendida' en el párrafo 3.® de dicho' art 5.” sráán castigados 
con prisión de un mea á.dSs afio», p moIlm'dñwO á 33 n.;- 
v síw-plrtrroéaclon fueré solamente indtieMav. se reduciré is 
pena á'int anSaCó dc S á 30 dias.con multa- df 20 á 200 rs.

Alt l'l*. LaMapoosibla de impresor que1 (berro decleta- 
dos éscamrálosne úobecenaycontrariot'^lsMÉto*crá plíbli- 
ca y buenaécostumbre», sufrirán una ráúHéféqñiTtráuM al 
valor deláOO ejemplar» ah precio di'vaWttpf# aopudtsren 
pagarla', té fes ímpoñdrirúu prisión di dbé- raéSrá; 6 reo año.

Alt 12. A lo» rrápoiirábla ds hopeaba q««-finrásOn decla
rados libelos ¡áfematoriotYM la impondrán* dos ihráa i un 
año de critico’, según le gravedad da rá-ofensa , con una mul- 
ta de 19 á ¿3 ni que se entregarán por vis’ de indemnización 
al injuriado: y ai se decíante que el libeló infematorio es 
ademas calumnio/o, te triplicará el tiempo de prisión, y te 
doblará la multa, y será obligado á retractarse públicamente 
el responsable de la calumnia.

CuanidÓ él impidiófuéradeclarádo áMplemente iñjdlio- 
soV rá ceitigirá al itápóatdMícoé #t aénito de 8 diéñé.2 
me*#, y muirá de 100< 19 r«,quera épliCarán umbiedéó- 
mÓjüdeñtñiración al injurráidel . .
. Aié-lí. A los que no podiereib pagtf tas multas ámala- 

das en loa artículos 'J°, 10 y 12, se les aumentará una teiccra 
parte del tiempo respectivo de prisión ó dé arresto.

Art 14- u primen reincidencia será castigada con doble 
pena, y con triple la segunda^ podiendo quedar ademas pri
vado él delincuente en este últimocaso de poder .obtener nin
gún destino del Estado, ni cargo de república, ti jas califica
ciones hubiesen sido de subversión ó de sedición directas.

Adema de rás pena susodicha, saín recogidas todos 
lot ejemplar» qúe existiesen por vender de léé obra califica-' 
irás, según va expresado, quedando prohibida su venta f cir
culación.

Art. 1S. Si se declarase que tola una parte del escrito me
rece la calificación criminal, esa tola tas rá prohibida, que
dando corriente el restoi

TITUIÓ 111. »•-muzo 11.
De lot abtuot de la libertad de imprenta.

Art. 4» Las kjret reprimen y castigan loé delita que te 
cometen abusando de rá libertad de imprenta en perjuicio del 
órden público ó ds los dertchot de los particulares.

Art. 5.° Delinquen cohtra el órden público:
Primero. Lot impresos subversivos, a saber: los que se di

rijan á trastornar la religión ó rás ley» fundamtntales del rei
no, ó que impugnen la legitimidad, ó el valor de atas, ó 
que ataquen los derechos de S. M. al trono, ó tu sagrada Per
sona ó tu dignidad, ó rás esenciales facultada de la potestad 
suprema dtl Estado; 6 los iñcootatablra derechos de la na
ción, ora tés directo d atentado, óra indirecto cmpíandóel 
ridículo, rá mofa; ó la sátira ó rá invectiva.

Segundo. Los qué directa ó indirectamente de ía manera 
aóbredichá, inciten i la rebelión, ó á la /edición, ó á la per- 
tárbdcien de la tbdUquilidad públsca, 6 1 lá de/obediencia 
i Id/ leyet 6 á la/ autoridad// encargada/ de tú ejecución.

Tercero. Los qué directa ó ¡¿dilectamente por cualquiera 
de los médíoe expresado» al final del párrafo, 1.® provoquen á 
alguna acción que Tas leyes dél reino gradúen de criminal, y 
que ño mié éómpreñdidá eñ los párrafos precedentes.

Cuarta lo/ e/candalo/o/ ú obsceno/ y contrario/ d la 
decencia pública y buena/ costumbres.

Art. 6.” Delinqúen contrá los derechos privados:
Primero. Loé qué con libeiói infamatorio/ y calumnioso/ 

agnrrán á otro, amputándole algún hecho ó algún defecto 
grave fM».

Segundo. Lot qúe con libelos medianamente infamatorio/ 
injurian graváronte á Otro, áunqúe sin calumniarle.

Toteara Los qúe por triedro de impresos simplemente iit- 
jurid/oz catan alguna ofensa, aunque no grave ni calumnio
sa, al honor ó reputación de otra persona.

Att. 7.® No contÁM injuria:
Primérá Loe qué sih calumnié publican Ó censuran la 

conducta Oficial ó los actos ’cómétidoe por algún funcionario 
público, coñ relación á tú caigo.

Segunda Los qué sin faltar á la verdad publiquen ó cen- 
turen alguna conepincioñ ú otro delito grave contra él Ei- 
tado, aunque •« cometido por pénonat particulares.

Paro un cualquiera de loé aóa.taio» sobredicha la frá- 
pnúabfea de té publicación ó de lacéúsuris «atarán irremiii- 
Maukeuts ObTigsda á probar lá yeifdad de sus aserta én al caao 
dt demandada oé cálumnia: y aiéiñpfe cometerán iñCs- 
noléróu é injúria ai oléédicrrái él ndñór ó la npúlación del 
fuñcioaarió públKo acerca de w conducta privada; ó ii por 
méfiñ dé rá irápréata públícaran ó ceneuraran delito dé per- 
eona pnttráurár, que, aunque cierto, ño eeé contra él Eeiada

Ait. S.* Lée penqneé trápomébla d» libélae infamatorioe 
ó irápeitñ ¡«jinotóe hd rá lacvtéiáa dirá pené que dirá ade- 
liúté éé aéabmcé contra élloé, éúñ cuándó w ofreacañ á pto^ 
faér ó pédétráé li vérifed dé éu» éráitoá : ni tampoco ée íé» ad
mitirá i probarla, aiéó cñ él cétó da qlíe Ihétaa dráñandadai 
da cidúriuirá i mée di la injuria, pira lo Cuál ámbat ácciona 
qíiráhb alráépié ékjnélitas il agraviado cohtra el injuriable.

’ - Oéméndáda la icalrñññia', jr probédó qué él áaertoa 'vér- 
dádérd ', ^ idñprmCibie del impnñó eé líUeKért de lé péúá da 
cUé-, pié) éb da b dé la injuria.

Att. 9.* las pertona mpontabla de impreaos que fuesen 
dséléradoé Bubvervivús directamente ó irídirectámcUíe ¡ticila- 
dMIafi ál^úñdsde fóé setoi eómpreñdidc* éji éi párrafo 2.* 
del art. fi.” serán carreada con priiior. dé Uno á cuátró áfioe, 
y con una multa de U ¿ óJ n- ■, pudiendo idettí/1 ser priva
do rá déliécuénte de su empleo "y honbiéo, y ócúpsdas sus 
ismpóMidádét ái lúcre écttsiistico.

Dt la/ per/ona/ r/zpem/ablez en lo/ abu/o/ dt ¡a ¡Hurtad 
de imprenta.

Art. 16. Son responsables da todo impreso: l.° el autor: 
2“ el editor: 3° el propietario de la imprenta ó su principsl 
encargado.

. Art 17. Esta'iesponsabilidad reese entera sobre ceda uno 
de los individuas designados, cuando no puede aplican» al. 
que le precede; por manera que si el autor, por.ser persona 
supuesta, desconocida'ó prófuga, no pudiese responder de les. 
resulta del juicio, se dirigirá el procedimiento contra el edi
tor, y i falta de até, contra el propietario ó principal encar
gado de lá imprenta.

- Alt 18. En todo papé) que rá imprima, cualquiera qué 
ara su extensión ó su volúmen, exceptuándose solamente las 
órdenes y comunicaciones oficiala que las autoridida circu
len, loe formularios para las oficina, los billetes ordinarios 
de convite y otros semejantes, cstati obligados loé impresores 
respectivos á poner con verdad su nombre y apellido, y el lu
gar y el afio de rá impresión; y loa que no lo hicieres, serin 
castigados con una multa de 3u0 i UUÓ rs., si el impreso no 
hubiese sido denunciado, ó si denunciado hubiere sido «buti
ro; y con una de 13 é $3 ts., sise le hubiera condenado.

La falsedad ó la omisión de élguno de estés requisitos 
ser» catigida con igual pena que lá omisión ó rá falsedad de 
todóe cllóe.

Alt 19. Son igualmente responsables ante la ley loa ven- 
dedorrá ó expendedor» de dichos impresos, y serán castigados 
con la multé de ¿ 1UU rs., aunque no tengan conocimien
to de su contenido.

Art 2u. Aun cuando citen observéda las formalidades' 
anta dicha en un impreso que hubiese servido de instigación 
ó de instrumento á un delito, seráo castigados como coopera-., 
dota indirectos de él, si tuvieron conocimiento de su conte
nido, tentó, loe propietaria ó principela encargada de rá iaá- 
prenta, que voluntariamente hubieren hecho la impresión, co
mo la que lo vendieran ó distribuyeren de cualqurái otro 
modo.

Art 21. El que requerido por autoridad competente para 
que entregue alguo impreso prohibido ó «andido recoger con 
arreglo á rá leyóle ocultará ó eupriaúoc, ó dHminuyeu el 
núméro de sus ejemplar», ó en lodo ó en parte lo traeladará 
fraudulentamente á aña maña, pégéri una multa igual al 
valor cuádniplo qua tanga» en venta la impresa que eei ocul
tase ó trasladase/

Art. 22. Igúel pena w impondrá al autor, editor ó cual-. 
quieté otro que, sabiendo estar prohibido ó mandado recoger 
algún impreeo, se apoden del lodo ó parte de la ejemplaia' 
que existan, pera dejar ai» áfécto b dispaicioñ da b auto
ridad.

Att. 23. Es él céto de publicáis» algún imptero, cuyo: 
contenido, á juicio de h tutotidad gubernativa, ponga en pa- 
ligro b tranquilidad pública, púdra 1a autoridad cz pinada; 
suspender bajo tú tapmktábüidad inmediata y provisionalmen-' 
tela venta ó distribución dé dicho impreso, yhacerqút la 
ejemplares rá conserven con seguridad en poder de ráe peieobae 
que la tengan halla que se proceda el juicio de tu calificación ‘ 
cu la términa prescritos por eetii ley.

títuzo ir.

De hit per/ona/ que intervienen en lo/ juicio/ sobre aburo/ 
de la libertad de imprenta.

Art. 24- Los delila ezpreaados en el «rt. S.* producen ac
ción popular, y cualquier eapafiol tiene derecho á denunciar

ante rá autoridad competente la irapnúa qoe> juzgue eedicio- 
ta ó subvenivoe. ¡ >

Art 25. La Escalada las audienciu, y dónde no las hu
biese, loé promotores fiscales por conducto de la primeros, 
son la quede oficio, ó excitada por el Gobierno supremo ó 
por ia gobernadora avilo, deben denunciar ante las sudien- 
cias territoriales la impraa que «timen criminal», acepto 
la casa de calumniaóinjurrá, en la cuales, solo podrán «cu
rar lss personas á quien» la luya concede» esta acción.

Art. 26. Las denuncia de la eecritoe se pearfi» por <1 
fiscal al regente de rá audiencia territorial, pera que «te con
voque! rá mayor brevedad lajieeca de hecho que ha» de ca
lificarla.

Art. 27. Son jueca da hacho toda la electores á quienes 
rá ley coocéda él dereclio de nomhnt la Diputada é Córte», 
que midan a» la capital da 1a provincia donde estuvioe esta
blecida rá audiencia,. Si no llegasen á 100, ra complataié.por 
suerte «te número entre toda la electores de rá misma pro
vincia, cuyo domicilio no diete mas de será legua de rá ca
pitel.

Art. 28. En el caso de qúe elgun juez de hecho dejese de 
asistir el juicio, peni qué fuese citedo, sin justa ctusa á juicio 
dal tribunal, se le impondrá por' ate una multa que no han 
de|Í9ír£yntfiérádñ391

Afd. 29i. la jiúa ds bsófiráspi» raeiihto fuera de rá Cepo 
rtfdbrá provinciavdkiando sesrácúovorádúé psra este crá»é 
juMrá, serlo tndoéúizdda corá t/a diütráq«e dctermíneifilel 
triMél.

Art. 30. Eeta indemnizacion ee abonará del fondo que 
produzcan 1« multas impuesta á la na en rá determinación 
de otaa auras, y que deberá ater depaiudo en rá tesorería 
de provincie, la cual auplirá con aiidad de reintegro, en aro 
que aquel no baste.

TITUIO v.

Del modo de proceder.

Art. 31. Verificada que en lú denuncia dé un ¡inpioo, el 
jípente de h audiencia hará saar por suerte tía de la ma-

Íhtnda de rá misma que han de formar ai tribunal,, cuyo:
residente será el mas antiguo de la tía; teto continuo hará 

también rácér por suerte doce de entre toda los jueces de he
cho, y herí sentar la que raigan en un libro destinado á ata 
efecto, pitando copia al Fraúdente del tribual para qua la. 
cite en seguida.

Att. 32. Reunido que ia el tribual, procederá ante todo 
á hacer efectivo lo dispuesto én el art. 28 contra la jueca de 
hecho que no ts hayan presentado á desempeñar su encargo, y 
á excluir por caite la' que entre la proenia pásen de diez, 
única que han de ejercer sus funciona en «te acto.

Att. 33. Recibido por d Presidente dei tribunal i la diez 
jaca de hecho el juramento de haberse bien y fielmente en el 
desempeño del encargo que se la confia, te retirarán sola i 
otra pieza.pan examinar el imnréao y la denuncia, y <kspires 
de conferenciar entré tí sobre el asunto, declararán si ha lugar 
ó no á Is formación de causa.

Alt. 34. Esta declaración se hará ¿ mayoría absoluta de 
yola en votación secreta.

Art. 35. La declaración se firmará por todos la diez jue
ca, y el primero en el órden del sorteo, que hará de Ptesi- 
defite, lá entregaré el que lo sea del tribunal.

Art. 36. Si le declaración fuese de no haber lugar á la for
mación dé causa, cesará por él mismo hecho todo procedi
miento ulterior.

Art. 37. Si le declaración fose de qué ha Ingar á la for
mación de causa, pasará <1 Presidente del tribunal al juez de 
primen instancia, i quien corresponda, el impreso, rá denun
cia y la decráráason pe» proceder por loé: tramita que Se se
ñalan despua.

Art. 38. A consecuencia da ata úitimS declaracion pro- 
cederá inmediatamente el juez i ««pender ía venta de la ejem
plar» del improo que hay» earstent», » la avarlguacioa de
ja pertona ó peisoú» que deban ser rasponsabla anta la- 
ley, y á la priakm ds loa míanos, si al escrito hubiese sido 
denunciado por subvenían Ó sedicioso. Eñ las otras das» de 
criminalidad se l-iolará <1 juez i exigir de las persónas res- 
ponéabkt fiador ó caución suficiente «ttUr i laa resultas del 
|úiCioc Éñ cl caao de no cumplir con sarát condiciona, pro
cederá igalorentc á su prisión.

Art. 39. Declarado que ha lugar I lá formación da Cauta,' 
respecto dé algún impreso denunciado como infematorio ó in
jurioso, jr averiguado quién a -1* penoa raponublc, no se 
procederá ndclantc, tin qiai te hagn coatar hiberae intentado 
sin efecto el medio de lá Conciliacio» , coSs arreglo á lo pres
crito tñ ti iúglsatato ptovitioal dt 26 deSstisaAra ¿kisto, 
óáloqMsaadsránladispongirálty.' ,,- 

Ait 4<>- Sin ««bago dt cuanto qusdt dispuesto «n la 
pncedntas articula ¿a aña título, a declara q« ai ae denun
ciara coaéo líbalo infamatorio y calumioao »Igu» imprero, 
soló éñ cunto á lo infeuutorio ae rá deberá Kxatar i 1a pté- 
vrá declaración dtl jurado sobra ai hn ó no ha iúnr á que se 
forme caúta. En cuantó á lo calpirnñao,» procederá siempre 
sin nécaaidad- da tal daclaracioa i ararignar quién a rá patona 
repon sabrá; y á la dem« qwra pnteriba M al artíeuloan- 
tenor, abriéndoa desda luego rá coriapoodiasit» cana, en rá 
cal no habrá mas tráoit», ni ra dará Jugar á mal coalatta- 
ciona que notificar al naponaabla rá denuncia, y prefijnla un 
término tuficianta,'perentorio y coman á.rá otra parta par* 
q»s con citación dé tala probé b imputación denunciad» 
como calumaiua, sin admitirle excepción.ni rárgiveiiKion 
dé ninguM epecie, ni eecrito alguno qa 00 sea pera propo
ner ó facilitar dicha puche: y coo aátó se celebrará el juicio 
como en los cafa a qúe el ¡erado primero dpcleré ptévit- 
menté btbet lugtr i U fonmcioti ds autt.

Art. 41- Pan h' edebrteion del juició M pttatá la Cabra 
al Presidente del tribunal, que somaté mmeúiatañuute lee 
dispoeicionu preparatorias qa.ligan:

Primen, liará que m úuttegan i rá peieona nsponabla 
del impreso tura copia certificada da rá desuncía, y ara óun



«jetnpUt <W ¡mpmo denunciada,, pm ourpueda preparar tu 
defensa de palabra 6 por escrito.

Segunda. _ Dispondrá at mismo tiempo que compareciendo 
P^^eocia del tribunal las paites ó sus apoderados, ca au- 

dicociapública jr óeimiuno modo que se-practicó pira la 
formación del primer jurado, se saquen por suelte de ia lista 
total de los jueces de hecho los 15 qus han de concurrir á la 
reunion del segundo jurado.

Tercera* Según fueren saliendo los nombras de dichos jue> 
ces, al denunciador, si fue persona particular, y el acusado 
podrán cada uno racuaar hasta 15 de ellos, sin necesidad de 
expresar cauu alguna.; paro ni al uno ni al otro se le permi- 
tirah mas rccusacsooca, á no ser que alegue alguna tacha lcgfcl 
determinada contra alguno ó algunos fe loa que fueren 
•alicodb por suerte.

Si el denunciador fuere la parte fiscal , podrá también re
cusar sin expresión de cause hasta 8 de los expresad» jueca, 
7 ¿loa demás contra quietara alagara determinada tacha legal 

Cuarta. Cuando sean dos ó mas los denunciadoras ,.6 dos 
ó mas loa responsable* del impreso denunciado, se pondrán 
de acuerdo entre tí loa de cada parte pera ejercer juntos el de
recho de recusación, pura nunca han de poder recusar entre 
todos mas que el número señalado en el párrafo precedente.

Quinta.^ los 15 primeros jueces de hecho que salieren por 
la tuerte sin ser recusados por ninguna de las partes, serán los 
que han de concurrir á la formación del segundo jurada 

Sexta, lo* que hubieran sido jueces de hecho en el jurado 
primero no podrán serlo en el segundo respecto del mismo 
•represo: y Cois que sobra cualquiera otro hubieren sido jueces 
de hecho dentro de los 15 diaa anteriores, tendrán acción pa
ra excusarse.

Séptima. Completo asi el número de loe 15 jueces de he
cho , el tribunal bata citarlos á ellos y á las partes, con se
ñalamiento de dia, hora y lugar pera el juicio, que deberá ce
lebrarse 4 lá mayor brevedad posible.

Art. 42. Reunidos los jueces de hecho á presencia del tri
bunal, procederá «te ante todo 4 ejecutar lo dispuesto en el 

Cusiendo 4 12 loa jueces de hecho, á quienes se re
cibirá igual juramento que al primer jurado, y se comenaar4 
el juicio.

Art. 43. Este juicio se celebrará á puerta abierta, podien
do asistir y hablaren ¿1 asi el denunciado como el denuncia
dor por si ó por tercera persona que los represente.

Art. 44* Enseguida el presidente del tribunal hará una 
recapitulación de todo lo que resulta del juicio para ilustra
ción de los jueces de hecho, los cuales se retirarán solos á una 
estancia inmediata á conferenciar sobre al asunto, y acto con
tinuo calificarán el escrito, con arreglo i los artículos 5.° y 
6'.°, tít. 2.°, expresando en su caso si hay en él circunstan
cias agravantes ó atenuantes. Esta calificación se hará á mayo
ría absoluta de votos y por votación secreta.

Art. 45. Hecho e»to, volverán. 4 la audiencia pública, y 
el primero en el órden del sorteo , que hará en este acto de 
presidente, pondrá en manos del que lo sea del tribunal U 
calificación del escrito, firmada de todos, despu&S de haberle 
leído en voz alta.

Art. 4ó. Tanto en la declaración del primer jurado sobra 
si ha lugar ó no á la formación de causa, corno en fl segun
do para declarar si es criminal ó no el acurado, y en la ca
lificación ds las Circunstancias agravantes ó atenuantes del de
lito, se ha de expresar siempre el número de votos que hubo 
en pro ó en contra. Si en cualquiera de estas votaciones resul
tare empáten se entiende que ia declaración es en favor del 
acusado.

Art. 47. El tribunal hara en seguida extender el auto fun
dado en la calificación, por el cual si el escrito hubiese sido 
absuelto de la denuncia, mandará poner inmediatamente en 
libertad en su caso al denunciado» ó altarle la caución y 
fianza que hubiere sujetado 4 Jas resultas del juicio, alzando 
también el embargo de los ejemplares que hubiese detenidos de 
le obra, y declarando que este procedimiento no debe causar 
perjuicio alguno á la reputación y buen nombre del interesada 

Art. 4&> En el caso contrario , el auto fundado igual
mente en la calificación impondrá al denunciado laa penas 4 
que hubiera lugar por ésta ley.

Art. 49. las calificaciones y sentencias, de cualquiera 
clase que sean, se publicarán en loe boletines de oficio y en 
la Gaceta del Gobierno, para lo cusí enviará el Presidente 
del tribunal, testimonio de unas y otras á las respectivas re
dacciones.

Art. 50. Si en los caeos de infamación, de calumnia ó de 
injurias ti denunciado reclamase perjuicios que en me inte
resa «e le hubiesen causado por el impreso, y este fuere con
denado en el juicio, el tribunal, siempre que no estime por 
referente indemnización la da la multa prescrita por el artig
ado 12, podrá aumentarla cuanto le perezca justa

Art. 51. la parte vencida en jukio será condenada «o lee 
costas» pero no se hará condenecton de «lira cuando, habién
dose procedida, por denuncia fiscal» hubiere sido sbsusltb el 
impreso, y no resultare malicia de parta del promotor denun
ciante, porque resultando deberá pagarlas ¿L 

Art. 52. loe tres pirara de derrabo que componen d tri-r 
búas! podrán deliberar secretamente entre sí pare acordar su 
fallo» pero lo han de dar acto continuo, bastando dos de loe 
trae votoe en todo aquello en que estuviesen conformes de I07 
ds conformidad para formar semencia, que se pronunciará 
siempre en la misma audiencia pública .por el presidente;

Alt. 33. Calificado de criminal un. impreso, soto ai tri
bunal corresponde declarar reo», y condenar ó absolver, des
pura de haberles admitido aue defensas y excepciones, y ha
berlos oido en juicio, á loe cooperadores indirectos y demas 
comprendidos en el art. 2o.

Art. 14. CoreeHpoade á los juzgados ««diñarlo*, «in ne
cesidad de que intervenga jurado, di condenar l íos impresores 
y demas qee-cootmvinierta á lo dispuesto aa loa art. 18, J9, 
21,22 y*6$.

Alt 58. En loa jardos en que intervenga el jurado solo 
hay súplica en dos casos: l.° cuando el tribunal no hubiere 
impuesto les penas señaladas por la ley: 2.° cuando no se ha

yan. observado cu el juicio los trámites-y formalidades presera 
tas por la misma. En cuanto al primero se confirmará ó en
mendará la sentencia; en cuanto al segundo también se. con*? 
firmará la sentencie, ó se declarará la nulidad, y se repondrá 
el proceso al punto en que se cometió, esta. En los dos casos 
no confirmándose la sentencia, se exigirá la. responsabilidad .4 
los que hayan cometido la falta.

{La súplica se impondrá dentro de tres, dias, y se admi
tirá libremente, Para esta instancia serán jueces otros cinco 
magistrados de la audiencia, sacados por suerte, los cuales el 
dia que se señale te instruirán del resultado de la causa escri
ta, oirán á las partes y 4 sus defensora, sin necesidad de que 
•e reúna el jurado, y fallaran definitivamente.

Att. 55. Todo delito por abuso de libertad de imprenta 
produce desafuero, y loa delincuentes serán juzgados por los 
jueces de hecho y fe derecho con arreglo á esta ley.

Art. 57. los jueces de hecho solo serán responsables cuan
do por prueba plena legal se les justifique haber procedido en 
su calificación por cohecho ó soborno.

TITULO VI.

.|)/ ¡os escrito! litografiad**, pinturas, dibujos y estampas.

Art. 58. los escritos litografiados se considerarán como 
impresos para todos lot efectos de esta ley; y las pinturas, di
bujos y estampas, de cualquiera clase que sean, disfrutan de la 
misma libertad que loa escritos impresos, y estarán sujetas i 
la misma responsabilidad.

TITULO Vil.

De los periódicos.
Art 59. los periódicos se imprimirán y publicarán igual

mente sin sujeción i censura previa; pero ademas de quedar 
sujetos á les mismas responsabilidades que los otros impresos, 
lo estarán á las siguientes.

Are. 50. Pan el primer anuncio ó publicación de un pe
riódico te deberá obtener licencia del gobernador civil, en cuya 
provincia se haya de imprimir, el cual no podrá negarla cuan
do se le haga constar debidamente habsese cumplido lo presi
ento en los dos artículos que siguen.

Art. 51. Dos personas por lo menos, que á juicio del mis
mo gobernador civil ofrezcan las debidas garantías por su po- 

,sic on social y por su capacidad literaria, le presentarán una 
declaración, en que, bajo su firma, se contituyan autores res
ponsables de cuanto se publique en el periódico.

la calidad de elector de Diputados á Corles basta por sí 
•ola para ser autor responsable.

Art. 52. Deberán ademas los editores ó empresarios del 
periódico depositar en el banco de S. Fernando, ó en poder 
de sus comisionados en las provincias, la cantidad de 4*>’3 r*> 
en metálico en Madrid, y 2u9 rs. igualmente en metálico en 
aquellas, ó una cantidad respectivamente doble en créditos de 
la deuda consolidad». Este depósito servirá para hacer efectivo 
el pago de Jas multas en que puedan incurrir; permanecerá 
siempre íntegro, y se devolverá á los interesados cuando el 
periódico cese ó se suprima.

Art. 63. A les editores ó empresario* de los periódica* 
que se publican en la actualidad, se concederán 15 dias de 
término para hacer la declaración prescrita en el art. 61, y 
dos meses para verificar el depósito mandado en el art. 62, á 
contar desde ia publicación de la presente ley.

Art. 64* Quedan exceptuados de lo dispuesto en los tres 
artículos anteriores los periódicos exclusivamente científicos, 
artísticos y literarios.

Art. 65. Los artículos comunicados á las redacciones de 
los periódicos por las autoridades ó particulares, cuya con
ducta haya sido censurada en los mismos, se insertaran ínte
gros en el número inmediato á'su comunicación, sin que los 
redactores puedan suprimir ni alterar una sola palabra de su 
contenido, bajo la multa de 13 ¿ 39 rs.

Art. 66. Si un periódico en el término de un año incur
riese hasta tres veces en abosos de imprente, calificados de cri
minales con las formalidades de la ley, ademas te las penas 
impuestas por ella á sus editores, podrá ser suprimido, según 
la gravedad ds los casos.

Art. 67. Cuando ios gobernadores civiles consideren un 
periódico ó un artículo de él capaz de excitar á la sedición 
ó conmoción popular, podrán suspender, bajo su responsabi
lidad, la circulación del número ó números que consideren 
peligrosos, y procederán, según se previene para otros escri
tos, en el att. 25, tít. 3.°

.TITULO yjll.

J)e las obras que tratan de Religión y Sagrada Escritura.
Art. 68. la obra* que por *1 art. 2.*, tít. I.°, quedan so

metidas á la licencia de lot ordinarios pera publican*, les se
rán presentadas at efecto, y no podrán negarles la iicenqiji sin 
que preceda la corvrapoad«cnte censura.

Art. 69. De «ta se comunicará traslado al tutor ó edi
tor, pare que si ao ae conforma cdn ella» pueda contestar pi
diendo scguada canuta.

Art 7a Si rata fuese contraria á la obra, podrá el intere
sado recurrir al Gobierno, quien consultando al Consejo 
Real sobre el asuntó, resolverá definitivamente en su raaon.

Art. 71. Quedan en pleno vigor las leyes. y decretos sobre 
imprenta que no ésten derogados por las disposiciones de la 
presente ley.

Madrid 18 de Diciembre de 1835.=Juan Alvarez y Mea- 
dizabsL~Alvaro Gomez.=Martin de ios Heros.
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;S. 3.L la Reina Gobernadora ha tenido a bien separar 
de «us .respectii ds destinos á D. Fraucisco Monsco, juez do 
primera instancia del partido de Taboada en la provincia de 
Lugo; i D. Diego Alvarez Osorio, que lo es de Lucena «n 
la <!e Badajoz; á D. Ramón Raso de Sala, de Araeena, en 
la de Huelva; y á D. Bonifacio Isidro Sanz, que sirve el de 
Fuente del Arzobispo, en la de Toledo: nombrando al mis

mo tiempo con calidad de interinos, para la judicatura de 
primen instancia citada de Taboada, á D. Fernando Calde
rón y Collantes, colegial mayor que fue en el d¿ Santa Cruz 
de. VaUadoIid; para la de Llerena á D. Vicente Barba; para 
la de Araeena, de ascenso, á D. José Gómez de. Castro, 
electo para la de Villadiego en la provincia de Burgos; tras
ladando para esta resulti á D. Javier Sánchez Gijon, que se 
halla, nombrado para la judicatura de Sort en la provincia de 
Lérida; y para la de Fuente del Arzobispo á D. Ignacfo Gon
zález Olivares, cesante de la de Gata. Finalmente, habiéndo
se dignado admitir S. M. la oferta de pasar al ejército^ hecha 

r los jueces de primera instancia de los partidos de Hilo en 
provincia de Toledo, y de Medina del Campo en Ja de Va- 

Uadolid, D. Juan Pedro de Gorosabel y D. Mateo Herrera 
.de la Riva, se ha servido nombrar con Las tres cuartas par
tes del sueldo y durante la. ausencia de ratos pan dicho juz
gado de Lillo á D. Miguel Peres Pabon, y para el de Me
diría del Campo á D. Francisco Martínez Pclayo, electo juez 
de primera instancia de Viella en la provincia de Lérida.

Asimismo se ha servido S. M. separar de su destino á 
D. Vicente Miguel Vigil, promotor fiscal interino del juzgar 
do de primera instancia de Oviedo; nombrando al propio 
tiempo con calidad de interinos para la promotor!* fiscal del 
partido de Caravaca en la provincia de Murcia, vacante por 
renuncia de D. Joaquín López, á D. Salvador Rodenas; y 
para U del de Rute, que lo está por traslación de D. Miguel 
Alvarez Cotilo, á D. Santiago de Galvez Padilla.

Continúa el parte sobre el estado actual de la quinta.
El gobernador civil de Teruel, en 11 dsl actual, dice que 

los últimos movimientos de las facciones habían paralizado la 
llegada de los quintos á aquella capital; pero que U diputa
ción provincial había expedido las órdenes convenientes pera 
que las justicias presentasen s.n demora sus respectivas cupos. 
Añade que los del partido de Alcañiz habían sido conducidos 
á Zaragoza, adonde también se dirigirían los del de Segura; y 
que los que se habían llevado los rebeldes se habían desertado 
y presentadora al gefe de una columna destinada al efecto. 
Con facha 15 manifiesta este mismo gobernador civil haberes 
ya recibido 752 quintos, y espera que todos los restantes se 
presentirán á la mayor brevedad.

El de la Corana en J 2 manifiesta que las operaciones de 
la quinta continúan ejecutándose tranquilamente , habiendo 
desaparecido los estorbos que al principio opusieron los faccio
sos en algunos partidos; y qus habían ingresado en los depó
sitos 2516 hombres.

El de Lugo en ídem, que existen en depósito 982 quin
tos, habiendo redimido su suerte 24.

El de Huesca en 17 que hasta aquella fecha ra habían pre
sentado en la capital 1678 quintos, y que los 102 que faltan 
para el completo cupo de la provincia esperaba lo hicieran 
muy en breve.

El gobernador eclesiástico de la diócesis de Alinería, ai res
petable y distinguido clero ae la misma:

Mis amados en el Señor: La magnanimidad 4* nuestra 
augusta Rcik*. Gobernadora, que con el mayor esmero se 
desvive por la conservación de ia felicidad de la patria , que 
con vehemencia nos llama sus tiernos hijos, y coa valor he
roico nos abre los caminos mas seguros hacia el bien , nos di 
en su Real decreto de Hi de Octubre último, que circulé en 
30 del mismo, el ejemplar mas dignode nuestra gloriosa imi
tación, consiguiendo con «Ha tributarle el debido homenaje á 
su excelsa piedad, sostener el trono legítimo de su joven Hi
ja y Reina nuestra Doña Isabel tr, y consolidara! mismo 
tiempo los sagrados derechos de la libertad social. Sí, respetable 
fiero, llegó el dia en qus la España sacuda el yugo, que mu
chos aiios la afligiera; llegó el instante en que demos una 
prueba á la Europa entera, ds nuestra patriótica decisión, de 
la pureza de nuestras intenciones, y da que la nobleza que 
caracteriza al pueblo español, no cede á los desastres que ha 
sufrido; antes bien se reviste ds fuerzas mas sublimes, para 
expeler de su suelo á aquellos que quisieran destruir el edificio 
que la mano poderosa ds Cristina de Borbon construyó con 
su sabiduría, con su clemencia y benignidad: i quién rara tan 
ingrato que no coopere al sosten de tan digna obra! «quién, 
perezoso i los Llamamientos de la patria, borrará el esclare
cido nombre de ciudadano] i y quién no se sacrificará gustoso 
para conseguir el exterminio de esa asoladora guerra que nos 
aflige? Sucesivamente las distintas clases del Estado son las que 
han de repeler los enemigos de causa tan legítima. Al hombre 
que se halla en aptitud, según Ja ley, corresponde presentar 
su pecho generoso; y á nosotros, ministros del sitar, contri
buir con nuestros bienes y rentas al éxito que se anhela, imi
tando en cuanto lo permita la escasez á que están reducidas, 
el desprendimiento con que nuestra Reina Gobernadora ha 
mandado crear y sostener á sus expensas durante la 1 picha ac
tual, con lot enemigos del trono de su augusta Hija, tres ba
tallones de cazadora.

Si el sabio Gobierno que nos rige se apresura á adoptar 
cuantos recursos son imaginables para terminar esa guerra ci
vil que nos devora, y no omite medio ni fatiga para realizarlo, 
i nosotros toca el no mostrarnos sordos á tan justos llama
mientos. Yo por mi parte cedería cuanto tengo en obsequio 
de la paz apetecida; pero la subsistencia de una numerosa fa
milia que qw rodea, me ha reducido á hacerlo solo de la cuar
ta parte del producto de ia canopgia doctoral que disfruto en 
esta Santa iglesia, sin perjuicio de la que me corresponda en 
la ofarta que se haga con el mismo objeto por el cabildo ecle
siástico á que pertenezco.

Convencido, pues de vuestra sincera adhesión al Gobierno 
de nuestra amada Reina , que tan sabiamente dirige i nombre 
de la inocente Reina Isabel, su cara Hija, de vuestro amor 
á la paz y tranquilidad tan recomendadas por el Evangelio, 
me prometo, no solo, que esforzando los recursos por vuestra 
parte contribuiréis con vuestros intereses en cuanto os sea po-



sibls » ¡lar una ¡rref.agabl; prueba de que et benéfico <loo de 
la dióceeú de Almería desea con las mas Tiras ánsiasel fin de 
lis turbulencias que nos rodean, sino .que á ruestroe feligreses, 
cuyas conciencias a están encargadas, inculquéis pública y 
privadamente las ideas mas análogas fomentar su desprendi- 
miento, su afecto y decisión por les actuales instituciones, en 
recompense de los infinitos-bienes que inccuntemente todos 
recibimos de la mano bienhechora de nuestra incomparable 
Ruina, que tolo aspira é proporcionarnos la ventura y le per, 
que yo igualmente os deseo.-Amen. Almería 4 de Diciembre 
de 1835.=E1 gobernador eclesiástico, Gregorio de Torree.

El comandante general de la provincia de León remite i 
este ministerio por conducto deL capitán general de Castilla 
la Vieja una relación de los oficiales de lu clases pasivas de 

' Astorga que ofrecen para los gastos de la guerra actual los "do- 
■nativos que á continuación se expresan.

El primer comandante D. Juan López de Santalla, que 
disfruta el sueldo mensual de 300 rs. vn., ofrece el 10 por 100

■ de dicho sueldo. y de cualquiera otro que pueda obtener.
El capitán D. Manuel Luquivilde, que disfruta 223 re. 

mensuales, da por una vez 60 rs.
- El espitan D. Rafael Moreno, qus no tiene sueldo, da sin 

embargo los memos 60.rs.
El subteniente D. AndrcsMagez, sin embargo de no dis

frutar sueldo,cede también (50,rs.
El subteniente ilimitado D. Pedro Tineo, que disfruta 160 

reales mensuales, ofrece el 2 por 100 de dicho sueldo dental.0 
de Diciembre-. .

El subteniente D. Manuel de Castro ofrece el 2 ídem so- 
’bte su haber líquido de 113 rs. mensuales.

El subteniente D. Felipe Goy ofrece también el.2 idsm 
del míuno haber de 113 rs. que disfruta.

, -El subteniente de tiradora de Isabel ir, que disfruta 329
■reala, deja igualmente el 2 idem. -

' <S.i M. ha aceptado «tos donativos, y se ha dignado man- 
¿ir se den las gracias á los interesados por su generoso des
prendimiento, v quese publiqu: en la Gaceta pan su satis
facción. ■ . '

Mota de los donativos que hacen á S. M. para alenda fi 
■las urgencias de la - guerra variat corporación» i individuoa 
dependienta del ministerio de Gracia y Justicia.

El M. R. arzobispo de Granada cede lá décima parte del 
producto dé su mitra r y ademaa remita ítn estarte de los do
nativos que i su invitación han hecho dífsréntes vicarías ecle
siásticas de cu diócesis, cuyo importe asciende en efectivo á 
53,605 rs-, sin contar con’las cesiones de derechospontificato 
qúe par la junta de diezmos sé les adrudan á varios'eclesiásti
cos de las mismas, ni con la décima parte de la» rentas deci
males que para el propio fin cede el cabildo de le colegial de 
Ujijar, cuyes partidas suman mayor cantidad.

D. Juan María Pérez, presbítero de la parroquial de la 
villa de Campillos, drócais de Sevilla, ofrece en plazos ade- . 
Untados 4 iv diarios para la manutención dé un toldado has
ta la terminación de la guern.

D. Gregorio Anaya, juez de primera instancia de Man
cha Real, el 6\por 100 de su suelda desde 16 ,de Noviembre.

D. Juan-Manuel Cero, que lo es de Ronda, b cuarta 
parte del suyo desde 1.a del mismo-ma, y ademas el todo del 
que u le-adeuds por los Propios de dicha ciudad desde 20 da 
Octubre del aío anterior.

D. Joaquín Ramón de Caracust, que lo a de S. Roque, 
el 10 por lllO. . _ .

D. Francisco Marré de Castilla, que lo a de Campillos, 
el 20 por 100.' .........

. D. Manuel de Cuadros, qus lo es de Omni, el 10.
D. Joaquín Hernández, que lo ce de Lucent , el 20..

■ D. José Maris de Iparraguirre ,que lo a de Castellón dt 
laPlaná, el 8.

D. Ramón Ramírez Lomburr, que lo es de Lorci, el 10.
D. Martin Maroto Calderón, que lo es de Almodovar 

delCampo,el 8 dada Enero próximo.
■ - D. José Miría López Díaz,-queio « de Marbella,el 15.
"’ D. Francisco de Paula Grande, que lo a de Guemi-

■ ci-, el 6. ■■■■■ ■
D. Francisco de Paula Alvarez, que lo « de Cszorb, y 

D.Josi María 'Navarro,' promotor fiscal del mismo juzgado, 
la cuarta parte de su sueldo desde l.° de Noviembre.

D. Justo Sevilla, juez de primen instancia de Huercal- 
, oven , y D. Cñtóbal Campo y Navarro, promotor fiscal de 

dicho partido, el 10'por 100 desde l.° de Diciembre.
D. Jacobo Garc:a, que lo es de Marbella, el 10,
D. Pío’de Soto Valladar», que lo es- de Torrelzguna, 

el 4^
D. José Diaz Gil, oficial 6.° de la secretaría del Des

pacho de Gracia y Justicia, últimamente nombrado, el l5 
por 100 de su sueldo desde 8 de Diciembre en que tomó po- ' 
tesion de su destino.

D. José Francisco Díaz, atesor electo de la Nueva Fili
pina en ia isla de Cuba, ofrece SUU rs. mensutles desde el dia 
en que se posesione de dicha plaza hasta la terminación de
la guerra.

• S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado aceptar con .* 
aprecio «toa donativos, y mandar se publiquen ente Gaceta.

~ D. Pablo llrrutia, vicecónsul de la Reina nuestra Se- . 
florl en la pieza de-Gibraltar, cede desde I,° del corriente 

' harta el total exterminio de laS hordas carlistas el 20 por 100 
dt m suelda

El cónsul de S. M. en PerpÜlan ha ofrecido el 10 por 
100 de su sueldo desde el mes de Noviembre último harta que 
ee acabe la guerra civil, y renuncia igualmente al pago de lea 
cantidades que tiene suplidas desde Octubre del alio pasado por 
ratón de gastos extraordinarios'y secretos.

El cónsul genera! de S. M. en Ñápales cede dude 1.” de

Diciembre hasta que termine U actual lucha el 10 por ICO 
de su sueldo , estando dispuesto i haca mayores sacrificio», 
harta el de h vida, ti laa circunstancias lo «igtoen.'

D. Juan .Bautista de Arraunegu, del comercio de Bur
deos , que desde 1° de Noviembre último «ti manteniendo á 
su corte :cón 6 rs: disriosunsoMado en Us- fitas riel ejército 
Jal; (toando dar una nueva prueba de patriotismo y de su 
adháion il trono de nuestra inocente Raima, ofrece, ahora 
600 rs. para costear su vestuario, equipo y armamento.

S.'M i:a mandado se to den la» gradas, y que sé publi
que en U Gaceta.

El cónsul de &'M. enpar» ha remitido la tercera y úl
tima lista de tuscriptóret pare e! amarrerto dt loe nuevos cr- 
fensorrs de la causa nacional y dtl trono legítimo , que a co
mo sigue;

'C v. 1 ■, : 1 ■ ' ■ -.Francos.'

1454

. Los seflores Miijant Villalaz y compañía.... .. : 1300
Mr.de Biatrot......................... ............................. lint
D. Vicente Martínez ..................... lüti
D. Juan María Maury, la mesada de Noviembre 

.próximo pasado............................... SO
D. Hilarión Labor.de..................... 100
D. Francisco de Benitua Triarte.............: 5-.'0

Total de etn tercera lista,.. ., 2330 
, Importe de las da listas anteriora..... .. loW7

Total.general huta uta fecha.. ..... 1323/

Las operarías que se ocupan en la elaboración de cigar
ros en la. fabrica de: Alicante ofrecen una: parte-de eus jorna
la durante te ectual.guem, que aacicndencn cada data da 
tabten que se entregue i las mismas: -

Por lu da loa ranchos de labor de i mista.. 308 re.
- Idem la de la rancha de libor común. . . 307

Total donativoentngado en.cada entrega:.. 613
La empleada en U comieion de tmortizicioa de Avi

la han ofrecido pan la urgencias del Estado "hasta al dia 12 
del comenté:
- El consisionado principal ¡105 -f». -por descuento de ’m 
sueldo de Noviembre, y esta mrtmo donativo por la tres in-. 
mediata meto siguientes. sdenusds otra 4*r n. eánsuato 
mientra dure te actual guerra.

"El oficial primero otra 40 ra menuato bajo el último 
concepto, el segundo 20 rv idem, el tercero 1 S re. ídem, el 
cuarto 10 re. idem.

La .'carabinera de Real-Hacienda de Murcia oficcea 
por el tiempo de la guerra actual: cLcomandanta el 13 por 
100 de tu paga, con mu le taara pute de toda la comí-' 
sos que le correspondan durante la ruóme guerra; la teaiea- 
ta y tubteníenta el 10 ídem de eus baberees y ia nrgenta,

■ cabes y soldsdos el 2 idem de la suyos.
El intendente de Salsnunce ofrece desde 1.a de Enero 

próximo durante la guerra civil le octava parte de toda la 
comisos qus le correspondan. ’

El contador y 'comisionado principal d* Arbitria da 
Amortizicion en Pamplona- ofrecen por igual tiempo d 10 

.por 100 de tu sueldo y honorario: c! oficial tercero <16 idea 
de su haber, el 4 tilem el prima escribíante t <1 2 idas «1m- 
gunáo, el portero y mozo de oficia

El administrador detenta de Lucena 40 n. memuato 
mientras duren las actúala circunstancial.- -

Frey D. Antonio Félirde Briona, caballea de la ói- 
dende S. Juan,-oficct 269 n.', que M ledeheo por la recibi- 
duría déla misma drtutpemionada»del82i) i 18231 y ade
ma cede d importe respectivo á-la misma época de otra pen- 
eiona que disfrute por lu encouücníu admiaistreda pa la 
recibiduría de Valladoíid.

D. Ramón Collado, teniente da iaGuardia nacional da 
la villa de Ertrcmaia, y escribiente casóte dedé Dirección 
general de Rcnln, ofrece durante te actusl |ncna el I por 
100 de su baba. ^

La eap'uda activa rle la Real encomienda de Vilte- 
bermoea ofrecen por una va para tea ateociona -del Eattdo 
383 re. vn.

S.M.haviNoconagrjdolaexpei!cionde>etainttre- 
tida, y k ha servido mandaría la d«n ia gracias en su Real 
nombre,-y se haga público en U Gaceta,

S. M. ha visto con. agrado el donativo de todo <1 sueldo 
de 120 rs. memuato que é beneficio del Estado y durante l« 
presenta circunstancias hace.D. Francisco Sánchez, aycdari- 
te de infánleiía retirado en "Berja , provincia da Aliaría ¡ y 
se ba.aivido mandar que a le den.las gracias en su Real 
nombre y se publique cu la. Gaccta cstc.geocrbso desprendi
miento pin su satnficcío-t. ' ~ 1

S. M. ha visto con agrado (1 ofrecimiento qua hace en 
beneficio de la presente guerra el capiun de infintcría, retira
do en el pueblo de Ltcgana, provincia de Santander , de .au 
persona y del 10. por 1VU de su suetdo liquido, y u ha ser
vido mandar que.K Jt.den la» gracia en w Real nombre, y 
se publique en ia Gaceta «la rasgo generoso de doprendá- 
miento pete su satisfacción.

S. M. ha visto coa agredo, el ofreermicntp .que boa «l 
coronel retirado D. Manuel Antonio de Aguirre, cediendo la 
mitad del sueldo líquido que disfrutemriwulmente da de 1.* 
de Octubre último huta la conclusión de la presente garra} 
y se ha servido mandar que se le deb'lu gracias en au Rml 
nombre , y se publique en Ja Gaceta ate rugo generoso ds 
patriotismo.

S. M. ha visto con agrado <1 donativo qu hace D. Mat 
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nucí Brotous . oficial retirado en la villa da la Dalocn. ero. 
vinas de Alicante, dtl «oído que como tal mirado dMnñá 
en beneficio de la urgencia de le garra y mientra dure cata; 
vis ha aovido mandar qa at la den laa gneto cnau Ral 
nombre, y se pubUqa en la GactU arte raigo gnomo de pa- 
triotmno,'

El coronel del Real cuerpo de ingeniera D. Juliia de 
' Aíro y Helquero, retirado en uredo, nfréa dt donativo pan 
¡os gastos de la gorra por ahora la eantidád de666 re. 2u ture., 
importe ínttgro de uñe pega mental de su sueldo anual

: S. M. ha aceptado cite donativo, y se ba donado'manda
se den las grecias il mtereiado por «u generoso desprendi
miento , y que se pubtiqa en le Gaceta pera.tu satisfacción.

: St M. ha visto con agrado la exposición qa por conducto 
dei espitan geocrel dc Carilla la'Vieja ha dirigirlo José Aguí- 
lar, cabo'segundo retirado en Vatladolirt ,’y músico de la 

' Gaidia nacional de aquells piara, cediendo rl 1 por 100 del 
baba de retiro qa disfruta ¡ ofreciendo ademas abrir gret'iita- 
mente una academia de educación de trómpalas y cornetas 
para el ejército; y se ha servid» mandar que se le den lu gra
cia en tu Ral nombre y se publique en I» Gscrta «te rasgo 
de generosidad patriótico.

S. M. hi. vrrtn con agredo el ofretimient» que por con
ducto del capitán feneml tioCastitla la-Vrvja hace el temen- 
te retirado D. Anírre Partas, cediendo 60 rs. menrualts del 
•úeldo de cuadro que disfrute ,d«de el me de Octubre último 
huta que conc'uya la actual guerra, y se ha servido mandar 
qa a le den lu gracias y se publique en fe Gaceta.

Ctímithn errrrial tir íi^natisorpatrióticer.

L;sta:dt los aeF.ores sustriptom que.han eslrtgajo entila 
aa cuota en 22 dal prcaale nm da Diciembre. :

Reala de vn.
De'iutí»-/ per uw.e oes. - •

El limo. Sr. obispo de Astorga............... ......... . 10000
El Sr. alcaMe mayor y varia hacendados riel

Reél Sitió de Aranju'z. . . ................ I Iq.ítr
El Sr. D. Rafael de le Madrid y le Torre, coy. 

misionado de la Real caja de Amortización en 
Seville............................... 500

El Sr. administrador y densa empleada del Rml 
Sitio del Pardo y te Fterida............................. 10000

Dnmtmt mnnulet.
El Ezcma Sr. arzobispo da Burgos, por Octu

bre v Noviembre......................  2040
El limo, cabildo de Sigilenza , por Noviembre. 600 
ElExcmó Sr, D. Dionisio Capaz, consejero de

Estado honorario, idem....... .............   500
El Sr. director general de Rato provisiona y - 

Im individua de eu dependencia, inclusa la 
dé la secciona de contabilidad'y clasifica
ción , idem.............. 1371.. 26

El Sr. contador general de Propia, Ja indivi
dua de su dependencia, áop loa lea qa fue- 
ron de te suprimida dirección gearal del rei
no, idem................................................... ............. 1764.-26

El Excma Sr. marques de Cerralbo,'caballerizo 
mayor de & M., aflora indíviduce deeo et-
crtuiía, cabatlcriaa de campo y dependienta.....
dttodaladrpartarnentc«deRaki.caballe- 
tiza.pa Octubre último................ 10212,.31

lastfioneindivirteadelaRalcapiUadtS.M, . 
parroquia minirterial y da la aacntarte y jug- 
gado de aqolla y del vicariato general caa- 
treme, ídem..............,^........,V ,,6649—10

Total........................................ 38238.. 23
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